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SECRETARIA:  

 

     Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda especial de 

Expropiación presentada por la Agencia Nacional de Infraestructura ANI en 

contra del señor Carlos Alberto Mendoza Bayona y el Distrito Especial 

Industrial y Portuario de Barranquilla, informándole que la Corte Suprema 

de Justicia dirimió conflicto de competencia, asignándola a esta 

dependencia judicial.  

A su despacho para proveer.  

Barranquilla, 16 de abril de 2024. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciséis (16) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, se acatará lo dispuesto por el superior y 

siendo que la demanda cumple con los requisitos formales generales y específicos, 

se,  

 

R E S U E L V E 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

2. Admítase la demanda de expropiación instaurada por la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI en contra del señor Carlos Alberto Mendoza Bayona y 

el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 

3. Córrase traslado de la demanda a los demandados, por el termino de tres (3) 

días para que ejerzan sus derechos de contradicción y defensa. 

 

4. Notifíquese a los demandados el presente proveído en la forma establecida en 

los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., o en la establecida en los artículos 8 y 

Ss. de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-601200. 

Ofíciese en tal sentido al Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Barranquilla.  
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6. Reconózcase y téngase a la Dra. Andri Julieth Suarez Santiago como apoderada 

judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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